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BOLETÍN OFICIAL 
DB DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA t T I G l A l 

Laa leyea. drdrnea y ananrioe qoe hay/aa de iaaertaree 
en lo» CotíTiFR» oneíALBs ee han de m u d a r i l Jefe 
Poltüro respectan, por furo «indurlo te paaartn i loa 
Editore* de loa mencionados periodico». 

• (Htat prende 8 it Abril ir 1999.} 

Se pnbiicii todos Ion 1ia>>., exceptó lo? i.'oirurir.» 

P l t E C I O S D E S I S ( I C I I M - l o . l 

Baeatar*prtal, ilrrado i domicilio, »'50 pesetea menaaalea eattrlpadae; fiera 
de el la. 3'50 al mea. 9 al Irimeaire, 18 ai eemeatre j » 5 0 por a s a l o . 
• So admiten scsrnpnouei ea Mairld .rn la Adnteiatraráda del BoLatiar. piara 

OS d c 5 a D , í a * 0 ' * - r o e r a de tata rapita!, dirutamente por medio de carta a la.' I-
t> T.iriiftrnficrt. rnn inrlawrtn del importe drl tir rapo de abor.ò en timbres esdvUea. • \j 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa drtpMicloMa 4e l ia Aotohdadea. e ieepto laa que 
aeaaa Inaianria de parte no pobre, ae Ineertarir otielal-
meote: aaimíamo cualquier aoonrin M-nerrnlri te al i / r » i -
cío nacional qoe dimane de Ua misma»; peri laa dr ikit res 
particular pagaran 5n céntimos da p«aL- porrada linra de 
intercide. 

a n n e r o aceito 5 0 ^éntirfw d<- r,»«*u # 

P A R T E O F SCI AL 

presidencia del Qonsejo de Ministros 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud. 

gobierno civil 
S e c r e t a r í a - Negoc iado 2 ° 

PERSONAl 
Habiendo resaltado desierto el concurso 

pnblioado con fecha 29 de Marzo último, y 
siendo de urgente neoesidad prooeder ai 
arrendamiento de locales para instalar en 
ellos las oficinas de n delegación de vigi
lancia y prevención civil de Seguridad del 
distrito de Bncnavista de esta capital , se 
anuncia nuevamente en esteperiódico oficial 
oon el fin de que los dueños de casas encla
vadas en la parte céntriea de la demarca
ción del mismo poedan presentar sos pro
posiciones en este Gobierno y Negooiado i 

donde estará de manifiesto el oportuno plie
go de condiciones, dei: tro de! plazo de diez 
dtas, á contar desde la inserosón del presen
te, adviniéndose que el precio de inquilina
to no ha de exoeder de la cantidad de 6.500 
pesetas anuales y que el tiempo de a r ren
damiento será por e! silo actual , entendién
dose prorrogado por igual tiempo tácitamen
te, debiendo para rescindir el contrato av i 
sar una parte á la otra con dos meses de 
aotioipaoión. 

Madrid 18 de Mayo de 1904.=E1 Goberna
dor, Conde de San Luis. 

5 1 3 . - 1 5 . 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 20 de Abril de 1904 

Señore s q u e a s i s t i e ron : 
Baizán (Pres iden te ) . — Sánchez (dou 

Sioióu) .—Salcedo.— Hévia y Mesa d é l a 
P e n a . 

Abier ta la sesión á las n u e v e en p u n 
to de la m a ñ a n a bajo la p res idenc ia del 
Sr. I). Fabr i c i ano M. B r i z a n , O r o n e l Jefe 
de la zona nú»n. 57 , y con as is tencia de 
los Sre9. Vocales facultat ivos D. Jus to Ga-
va ldó y D. Andrés J u r a d o de la P a r r a , 
fué leída y aprobada el acta de la a n t e 
r io r . 

Acto s e g u i d o la Comisión procedió al 
ju ic io de e x e n c i o n e s y clasificación de 
mozos del ac tual r e mplazo, ob ten iendo 
el s i gu i en t e r e su l t ado : 

Reemplazo de 1904 

Universidad 
""Núm. 3 . — E s t e b a n Alonso Mar t ín — 
Tal la : 1*547 ram. Reconoc ido útil cond i 
c i o n a l . 

8 .—Juan Mar t ínez Rivas .—Úti l «ondi-
c iona l . 

1 1 . — A n t o n i o González H i g u e r a . —In
útil . Excluido t o t a lmen te con a r r e g l o al 
caso s e g u n d o del a r t . 80 de la L e v . 

1 2 . — R a m ó n Diez P é r e z . — I u ú ' i l . Ex
cluido t e m p o r a l m e n t e . 

1 3 — L u i s Mariano Rodr igo Or t iz .— 
Tal la : 1*520 m í o . Exclu ido to rapora l -
m e u t e . 

19 .—Franc i sco Lara P u c h . — P e n d i e n t e . 
20 .— Antonio F e r n á n d e z Alies.—Ta

lla: 1*516 ram. Excluido t e m p o r a l m e n t e . 
21 .—Luis T r a n c h o Vi l lavie ja .—Tal la : 

T 5 0 5 rara. Excluid-» t e m p o r a l m e n t e . 
24 .—Franc i sco Truj i l io Róse t e —Sol 

dado por habe r resu l tado út i l . 
2 5 . — Luis H e r r e r o Mueno. - Sóida lo 

condicional comprend ido en el caso se 
g u n d o del a r t . 87 do !a L e y . 

2 8 . — E n r i q u e Suá rez Pérez —Soldado 
por h a l l a r s e s i rv iendo como vo lun ta r io . 

2 9 . — Lnc iauo Mart ínez Losa. — P e n 
d i en t e . 

30 .—Leoncio Ardura Can ta re ro .—In
úti l . Exc lu ido t e m p o r a l m e n t e . 

31 .—Gumers indo García S a n t a n d e r . — 
Soldado condicional comprend ido en el 
caso p r i m e r o del a r t . 87 le la Ley. 

3 0 , — A r t u r o Garc ía M a r t í n . — I n ú t i l . 
Excluido t e m p o r a l m e n t e . 

33 .—Vicen te Magro Rodr íguez .—Sol 
dado condicional comprend ido en e l caso 
p r i m e r o del a r t . 87 de la L e y . 

3 5 — Á n g e l Monge Niovedes .—Solda
do condicional comprend ido en el caso 
s e g u n d o del a r t . 87 de la L e y . 

36 .—Anton io Isla M o r e n o . - - P e n d i e n t e . 
41 .—Saturn ino del Amo R e y . — I n ú t i l . 

—Exclu ido t e m p o r a l m e n t e . 
44 .—Cándido C a m p o s B e n a v e n t e . — I n 

úti l . Excluido t e m p o r a l m e n t e . 
4 8 . — M a n u e l Cediza Goenai ra .—Solda

do por ha l l a r se s i r v i e n d o como v o l u n 
ta r io . 

51 .—Jul io Berzal R a m í r e z . — S o l d a d o 
condicional comprend ido en el caso s e 
g u n d o del a r t . 87 de la L e y . 

55 —Hi la r io Sánchez Gómez.—Soldado 
condicional comprend ido en elcaso se 
g u n d o de la r t . 87 de la L e y . 

58 .—Ar tu ro González Fe rnández .—Sol 
dado por ha l l a r se s i rv iendo como v o l u n 
t a r io . 

62.—José Azofra Rodr íguez .—Soldado 
condicional comprend ido en el caso c u a r 
to del a r t . 87 de la Ley. 

64 —José de Alaminos Alaminos . — 
Soldado condicional comprendido en el 
ca<<o p r i m e r o del a r t . 87 de la Ley. 

66 —Nicolás Garr ía de la Natividad del 
Señor .—Soldado condicional comprend i 
do en el caso s e g u n d o del a r t . 87 de la 
Ley . 

72.—Antonio Zúñiga González .—Talla : 
1*543 m r a . E x c l u i d o t e m p o r a l m e n t e . 

73 .—José Aadanuy Rodr íguez .—Inú t i l . 
Excluido t e m p o r a l m e n t e . 

81 ,—Antonio de la Calle Pé rez .—Sol 
dado por h a b - T r e su l t ado út i l . 

8 9 . — A r t u r o Romero P é r e z . — Tal la : 
1*538 ram. Exclu ido t e m p o r a l m e n t e . 

91 .—Eduardo Vázquez B a r r e d a . — Ú t i l 
condicional . 

9 3 . — G r e g o r i o F e r n á n d e z F e r n á n d e z . 
—Tal la : 1*495. Exclu ido t o t a l m e n t e . 

9 6 . — M i g u e l R o n c e t Martín.— Inút i l . 
Exc lu ido t e m p o r a l m e n t e . 

97 .—Prudenc io Or tega Vil la lba.—Úti l 
condicional . 

9 9 . — S a n t i a g o Alonso G a l l e g o . — T a 
lla: 1*511 ram. Excluido t e m p o r a l m e n t e . 

105.—Jesús S e r r a n o Díaz .—Pend ien te . 
109 .—Aure l io F e r n á n d e z Nieto .—Úti l 

condicional . 
112.—Emil io Martínez Vida l .—Ins t ru 

y a s e e x p e d i e n t e d e prófugo. 
115.—Manuel R e g a d e r a R o b l e s . — P e n 

d i e n t e . 
116.— Luis López A r r i e r o . — Soldado 

condicional comprend ido en el caso p r i 
mero del a r t . 87 de la L e y . 
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125 .—Enr ique T r i e p a r Sánchez.— 
Talla : t ' 4 7 0 mm. Exclu ido t o t a l 

m e n t e . 
131 .—Enr ique F e r n a n d o de la La

ma.—Soldado por h a l l a r s e s i rv i endo 
como vo lun ta r io . 

136 .—Juan Ortega Aguaco .— P e n 

d i en t e . 
139.—Lacio F r u t o s Abad.—Soldado 

por habe r dado la ta l la de 1'568 milí

m e t r o s . 
143 .—Pedro Osorio L a m i l l a r . — I n 

út i l . Exclu ido t e m p o r a l m e n t e . 
1 4 5 — l u d a l e c i o García Góngora .— 

Útil condicional . 
155 .—Amador F e r n á n d e z Zabale ta . 

—Tal la : Г 4 4 8 m m . — E x c l u i d o t o t a l 

m e n t e . 
157 .—Juan T o r r e s Martínez —Sol

dado por no just if icar su excepcióu . 
^ O . — Seve r i ano H e r n a n d o M a r u 

gáo .—Soldado condicional comprend i 

do en el caso s e g u n d o del a i t . 87 de 
la L e y . 

Ю 4 . — F r a n c i s c o S a r d i n a Ort igado . 
—Soldado coudicional comprend ido en 
e l caso s e g u n d o del a r t . 87 de la Ley . 

1 6 7 — Cesar Val le r Méndez .—Reclá

m e s e certificación al R e g i m i e n t o i n 

fanter ía de León ( segundo Ten ieu t e ) . 
173 .—Domingo Sanchíz B r i z .  Sol 

dado condicional comprend ido en el 
caso s e c u n d o del a r t . 87 de la Ley. 

176 —Rica rdo Bermejo M o y a n o . — 
Tal la : Г 5 0 3 m m . Excluido t e m p o r a l 

m e n t e . 
1 8 7 . — S a t u r n i n o Pas to r Cando .— 

Soldad* por h a b e r r e su l t ado úti l . 
189.—Ricardo Vals Mesa.—Instru

y a s e exped i en to de prófugo. 
195.—Adolfo Madrigal N a v a c e r r a 

d a . — i n ú t i l . Exc lu ido t e m p o r a l m e n t e . 
1 9 7 — F e l i p e Vil legas Gáuoz — S o l 

dado coudicional comprend ido en el 
caso pr imero del ar t . 87 d e la L e y . 

199.—Martín Toleu t iuo Sanz.—Sol

dado condicioual c o m p r e u d i d o en el 
caso s e g u n d o del a r t . 87 de la Ley 

201.—Uamóu Gómez Ortega . Sol

dado condicional comprend ido en el 
caso pr imero del ar t . 87 de la L e y . 

209—Evar i s to Pascua l del Álamo.— 
Recláme&e certificación á la Cárce l del 
Escor ia l . 

211.—Mauuel Cortés E á t ó v a n e z . — 
Utii condicional . 

2 1 2 . — A l b e r t o F e r n á n d e z M a n ó t e 
Maclas .—Inút i l . Excluido t o t a lmen te 
con a r r e g l o al caso s e g u n d o del a r 

ticulo 80 de la Ley . 
213.—José Ruiz Por ta les .—Úti l c o u 

dic iona l . 
213 .—Anton io Arias Baquero .—Sol

dado por ha l l a r se s i rv iendo como v o 

l u n t a r i o . 
2 1 7 . — F r a n c i s c o Miguel Znra^oza 

Gui ja r ro .—Inú t i l . Excluido t e m p o r a l 

m e n t e . 
219 .—Clemente F e r n á n d e z García . 

—Soldado condicional comprend ido en 
e l caso p r i m e r o del a r l . 87 de la Ley. 

236.—Dionisio Vázquez Tor rec i l l a . 
—Tal la ; 1*513 mm. Exclu ido t empo

r a l m e n t e . 
238.—Rafael B e c e r r a B i i r o u d o . — 

Tal la : 1*632 mm. Exclu ido t e m p o r a l 

m e n t e . 
2 4 1 . — Agust ín Megía A l o n s o . — 

Soldado coudicional compreud ido en 
el caso s e g u n d o del a r t . 87 de la Ley. 

2 5 1 . — José Gómez P e r d i g u e r o . — 
Soldado condicional comprend ido en el 
caso s e g u n d o del a r t . 87 de la Ley. 

255 .—Luis J e s ú s García F e r n á n d e z . 
—Tal l a : Г 5 3 5 mm.Excluido t empora l 

m e n t e . 
256.—Antonio Alouso Urbáiz .—Sol

dado por ho l l a r se s i rv i eudo como v o 

l u n t a r i o . 
9 5 7 . — E m i l i o San J u a n G a r c í a . — 

Tal la : P 5 3 7 m m . Excluido t e m p o r a l 

m e n t e . 
259.—Carlos Bellod Vil laoz .—Pen

d i en t e . 
2 6 1 . — M a r i a n o García G a r c í a . — 

Soldado por h a l l a r s e s i rv iendo como 
vo lun ta r io . 

264. — W e n c e s l a o Blanco R u i s á n 

chez .—Soldado condicional c o m p r e n 

dido en el caso sexto del a r t . 87 de la 
L e y . 

265 —Jacin to Morlans Ig l e s i a s . — 
Talla: 1*534 mro. Exclu ido t e m p o r a l 

men te . 
269 . — Pedro Cavero V a l e r o . — l o 

úti l . Exc lu ido t e m p o r a l m e n t e . 
276 .—Juan Enga i t a Cañadas .—Sol

dado coudicional comprend ido eu el 
caso p r i m e r o del a r t . 87 de Sa Ley. 

291 .—Joaquín Casapís González.— 
Soldado condicional conprendido en ol 
caso sépt imo del a r t . 87 d é l a Ley . 

2 9 9 . — J u a n Mauuel Gouzález Gar 

cía .  S ó i d a .o por ha l l a r se s i rv iendo 
como v o l u n t a r i o . 

302 — Aquil ino Bai lón . — Soldado 
por ha l l a r se s i r v i e n d o como volun

t a d o . 
308 .—Franc i sco Cesteros Mar t ínez . 

—Soldado por ha l l a r se s i rv iendo como 
vo lun ta r io . 

3 1 1 — E n r i q u e A g u i l e r a Cámara .— 
Soldado coudicional comprend ido en 
el caso sex to del a r t . 87 da la L e y . 

315.—Manuel García Jiménez.—Sol
dado por ha l l a r s e s i rv ieudo como vo

lun ta r io . 
320. — An.irés Milpa r t i da Leal .— 

Soldado condicioual comprend ido en 
el caso s e g u n d o del art . 87 de la 
Ley. 

3 2 1 — A n t o n i o Y á n e z F e r n á n d e z . — 
P e n d i e n t e . 

3 2 3 . — Carmelo Esparza F a l c e s . — 
Inú t i l . Excluido t e m p o r a l m e n t e . 

330 .—Jesús Mendjza Garc ía .—Sol 

dado condicional compreud ido eu el 
caso pr imero del a r l . 87 de la L e y . 

3 3 2 . — L u i s O o a i ó n Azaña.—Sóida ( 

do por ha l l a r s e s i rv ieudo como volun : 
t a r i o . 

337.—Miguel Gómez González.—Sol ! 

dado por ha l l a r se s i rv iendo como v o  ! 
l un t a r i o . 

338.—Sebast ián de las H e r a s y del 
Sol. — Soldado por h:\ber r e su l t ado 
út i l . 

339.—Conrado Calde rón de la Bar

ca > Calderón do la Barca .—Inú t i l . 
Excluido t e m p o r a l m e n t e . 

341.—Marcos Cris 'óbal C a t a l i n a s . — 
Soldado por habe r obtenido la talla de 
1*547 mil ímetros . 

342.—Francisco F . a u c o H e r n á i z . — 
Soldado por h a l l a r s e s i rv i endo como 
v o l u n t a r i o . 

344. —José Bsteira P i n e r o . — 3  I d a 

do condicional compreudido en el caso 
s e g u n d o del a r t . 87 de la L e v . 

359. — Amado Toribio Castillo. 

Útil condicional . 
360.—Auastas io Alcalde Lorenzo .— 

Soldado condicioual comprent ido eu ol 
caso s e g u n d o del ar t . 87 de la L y 

¡«61. — Ju l i án R o d r í g u e z Núñez .— 
Rec lámese certiricacióu á la Pris ión 
c e l u l a r . 

374.—Luis del R;o Pérez.—•Reclá

m e s e cerl i f l :ación á la Pr is ión c e 

lu la r . 
375  Mateo Martíu Heruáudez .— 

Útil condiciona!. 
3 7 7 . — P e d r o García Fra i le .—Solda

do por h a l l a r s e s i rv iendo como voluu

ta r io . 
3 9 2 . — Feder ico Costa F e r u a u d e z . — 

T a l ' a : 1*522 mm. Excluido t empo

r a l m e n t e . 
394 _ Ju l i án Rodr íguez RoJ3S. — 

Útil cond ic ioua l . 
398 .  Marce l ino González Alonso.— 

Útil coudicional . 
3 9 9 . _ Andrés H e r r e r o Esteban — 

Tal la : 1*511 m m . Excluido t e m p o r a l 

m e n t e . 
405.—Dionisio Ortiz F i a u c é s . — bol

dado por ha l l a r s e s i rv ieudo como vo 
l u n t a r i o . 

4 0 7 . — C i r i o s Pérez Carrasco.—Ta 

m m . Excluido t e m p o r a l Ha: 1'512 
m e n t e . 

— S a t u r n i n o S e r r a n o L l e d ó . — 
Inú t i l . Exclu ido t e m p o r a l m e n t e . 

415 .—Juan de Mingo Gómez. —In

ú t i l . Exclu í lo t e m p o r a l m e n t e . 
4 1 9 , — Daniel Dalda A b u j o . — S o l 

dado condicional comprendido en el 
c a s o s e g u u d o del a r t . 87 de la Ley. 

426 .—Lui s Guil len Esrobar Nor ie 

ga.—Útil condicional . 
429.— Ricardo Mingóte Mart ínez .— 

Sol lado por ha l l a r se s i rv iendo como 
vo lun ta r io . 

4 3 3 . — A u r o l i o Almarza Arenas .— 
Utii cond c iona l . 

436.—Federico*Cerro Mer ino . —Sol

da lo condicional comprend ido eu el 
caso p r i m e r o del a r t . 87 de la L e y . 

413.  J e s ú s de Vicen te S a u z . — S o l 

dado condicional comprend ido en el 
caso décimo del a r t . 87 de la L e y . 

452 .—Luis A r a n d a B u ñ u a l e s . — T a 

l l a : 1*533 tara. Exclu ido t empora l 

m e n t e . 
4 5 1 . — Gregor io Mateo V a l l e j o . — 

Soldado por ha l l a r s e s i rv i eudo como 
volun ta r io . 

4 6 2 . — M i g u e l del Río V i c e n t e . — 
Soldado condicional comprend ido en 

I el ca9o sesjuudo del a r t . 87 de la Ley. 
4 6 3 . — F é l i x Bermejo R o d r í g u e z . — 

Soldado condicional comprend ido en 
el coso p r i m e r o del a r t . 87 de la L e y . 

469 —Hilar io de la Cruz P i n g m e l e t . 
— T a l l a : 1*507. Ekclufdo t e m p o r a l 

m e n t e . 
4 7 3 .  A l f r e d o Garcés Baldúz.— Sol

dado condicional comprendido eu el 
C3.S' pr imero del ar t . 87 de la Ley. 

477.—Juan de Dios Mora.—Soldado 
por ha l l a r se s i rv iendo como v o l u n 

t a r i o . 
492,—Sant iago Polo Vilches .—Sol

dado por ha l l a r se s i r v i e c d o como v o 

lun ta r io . 
493 .—Enr ique Sor iano A n g e l de la 

C r u z . — P e n d i e n t e . 
497 .—Abe la rdo G i r c í a H e r r á e z . — 

R e c l á m e s e certificación á la Pr i s ión 
c e l u l a r . 

499 .—José López F e r n a n d e z . — P e n 

d i e n t e . 
| 506 . — J u a n Rodr íguez — S o l d a d o 
¡ condicional comprend ido eu el caso 

p r i m e r o del a r t 87 do la L e y . 
508.—Mauuel Móudez G o u z i l e z . — 

Soldado condicioual comprendido en el 
c a s ) p r i m e r o del a r t 87 de la Ley . 

512.—Litis Alfonso Lleonard .—Úti l 
; condic ional . 

515 .—Pascua l S í n c h e z Claechea .— 
Soldado por ha l l a r se s i rv i endo como 
v o l u n t a r i o . 

518 .—Fél ix de ia Peña G a r c í a . — 
i Tai la : 1*547. I n ú t i l . Exclu ido t é m p o 

ra lu iente . 
52 ) .—Jerónimo López Lopez.—Sol

: dado por h a l l a r s e s i rv ieudo como vo

lun ta r io . 
531 .—Feder ico Esteban del v a l i e .— 

: Sol l a t o coudicional compreud ido en el 
i caso s e g u n d o del ar t . 87 de la L e y . 
j 4 3 } .  M*rceliaoo García H e r n a n d o , 
i —Soldado condicional comprend ido e n 
I e l caso s e g u n d o del a r t . 87 de la Lay . 

544.—Samuel R a m o s G a r c í a . — T a 

l la : 1*150 mm. Exc lu ido t o t a l m e u t e . 
515.  J u a n o r e u c i o Cuadrado F r a n 

j que t .—Tal l a : 1*018. Exclufd j l e m p o 

condicional comprendido en 
s e g u n d o del a r t . 87 de la Lev 

572 .—Franc i sco Juá rez " 

ol 
caso 

Inú t i l . Exclu ido t o t a l m e n t e ^ c f 4 9 ' ^ 
glo al caso s e g u n d o del 
L a y . 

a r t . go 
«le la 

579 .—Eugen io Larraondo ( W n 
Tal la : 1*524. Excluido 

m e n t e . щ Рогаи 

Orusco 

Núra. 5 . — P e d r o Rocaberti Vara 
Soldado por h a b e r r e su l t a lo útil 

Colmenar de Oreja 

Núm. 16.—Antonio Fernando? f\. 
t i l lo .—Inúti l . Excluido temnnraimÌL

1

? 

Qetafe 

Núm. 21.—Jul ián García Martíue» 
Inút i l . Excluido temporalmente . 

Váldemoro 
N ú m . 8. — F e d e r i c o Tomás Pér*t 

Zoloya . — I n ú t i l . Excuí lo temporal 
m e u t e . 1 

Gascones 

Núm. i . — S a n t o s Ruano Mart ín^ 
Soldado por h a b e r resul tado útil. ~~ 

Palacio 

N ú m . 246.—Luciano Julia Molina.— 
Útil coudicional . 

394 .—Eugen io Her re ro s SolveviHa 
— Tal la : 1*490 milímetros . Excluido 
t o t a lmen te . 

4 1 9 . — F e l i p e Quirós Grajal.—Talla: 
i ' 507 mm. Exclu ido te ra ¡>o ral mente. 

Acceder á lo solicitado por los Ayun

tamiento* de V a l d e t o r r e s y Váldemoro 
para q u e puedan concur r i r otro .lía al 
seña lado en el BOLKTIN OFICIAI á la re

visión d e las excepciones y exenciooei 
de los mozos de reemplazos antenotes, 
debiendo comparece r los mistaos ea 
los días 9 y 13 del próximo Miyo res

pec t ivamen te . 
P j r el Sr. Sec re t a r i o , á nombre ¿t 

la Comis ión , so in te r rogó al repre
s e n t a n t e del distr i to que ha coi.'.

r r i d o en es te día á verificar las ope

rac iones de Recluta miento si tenía U 
absolu ta segu r idad respecto á que lo* 
mismos ó sus padres , hermanos, etcé

te ra , fuorau las verdaderas регмам 
i n t e r e sadas en cumplimiento deloqw 
dispone el a r t . 129 <iel Reglaoeol* 
habieudose coutes tado arirmativamea

te por dicho r e p r e s e n t a n t e , el cw 
ideut ideó la personal idad de los inte

resados . . 
I g u a l m e n t e , y eu cumplimiento» 

lo q u e dispoue e l a r t . 124 de la И 

123 del Ke^ lamen to , se hizo l>™**2 
en cada caso á todos los interesa tos 
d e r e c h o que les asis te do recurrir 
alzada a n t e el Ministerio de la 9^ 
nación si no es tuv ie rou conformes ^ 
el acue rdo adoptado por la < ^ m i 

mixta de Reclu tamien to . . . ц 
Con lo cua l е е dio por termín^» 

sesión, ex tend iéndose Ч ^ Я е * 
dien te acta, q u e firman el ы . r r ? ^ 
te de la Comisión y los Sres . . ¡ ^ 
conmigo el Secre ta r io , de ' l a f f <„,** 
= V o El Pres iden te , И3'** 
El Secre t a r io , S. Viñals . 

6.—fe

r a l m e n t e 
547.—Cef r iuo Martíu del Pozo.— 

certificación á la Pris ión 

 ! 

Rec lámese 
c e l u l a r . 

550.—Vicente San Franc isco Cama

c h o . — Soldado p»r h a l l a r s e s i rv iendo 
como vo lun ta r io . 

5 5 7 . — C e c i l i o Hita P i u l o . — S o l d a 

do por ha l l a r s e s i rv iendo como v o l u n 

tar io . 
560.—Jul ián C a n ) Mart ines .—Solda

do por h a l l a r s e sirviiüdo como v o l u n 

tar io . 
533 .—Luis Blanco Pérez.—Soldado 

ayuntamientos 

Secretare 
El Exorno. Ayuntamiento, ^ b l e i 

•23 de Abril último, ha »• g J luo»* , r 

acornar se denomine Pi» z * fll eoe*iü' 
oa el perimetro resultante e ^ | f l ¿ í p f l » 
tro do las calles de List* y tro de las calles de List» 
Vergara . 

Lo que so anuncia ai p 
oonocimiento. 

.ublic* 
РДГ* 
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j ladrid 11 de Mayo de 1904.=»EI Se

t t r i o , Franclsoo fiuano y Carríedo. 
* 623  1 8 . 

•¿i\* Exorne Corporación ha eoordado 
gootretar en públioa sobaste la construc

^OD de 201*70 m etros lineales de aloan 
| g r illa en oalle d e Joaquín María Lo

pes, balo e l U P ° d e pesetas oada 
OB metro. 

I,os lieltadores, q u e podren presentar

,epor sí ó por otra persona ó Sodedad, 
podar en estos ú Itlmoa caeos, bastan

teado por alguno de los Sree. Letrados 
C o o 8 i » t o r i a , e 8

 ü  Manuel María Moria

no O. Ignaoio Suárez García, D. Anto

aio B. de Póo y D. Gregorio Campuzauo 
ooDiigoarAu previamente oomo fianza 
provisional la cantidad de 2.459 46 pesetas 
en 1« Caja general de DepÓBilos y Amortl

zaoíón, aeomptf l*ndo H los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el r ema

tante la definitiva de 4.918'92 pesetas, que 
lesera devuelta á la lermlnaolón de! con* 
trato, previa la certificación correspon

diente. 
La sobaste se verificara el día 14 de 

jooio de 1904, 4 las onoe, en la pr i 

mera C.*sa Con sletorial, Plaza de la Villa, 
núm. 5, bajo la presidencia del Exce

lentísimo Br. Alcalde ó de quien al efecto 
delegue, y oon las formalidades dol ar 

ticulo 17 de la Instiucoión de 26 de Abril 
de 1900, y las proposiciones para la mis

ma se presentarán durante el plazo de 
media hora ante la Mesa 4 estos fines 
constituida. 

LOB pll eges de cmdicfones y derr.A 
antecedentes relativo* á esta subasta se 
hallaran de manifiesto un esta S e o r e u r i a 
(Negociado 8.*), durante las horas de 
diez a dooe, todos loa días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

El importe total do esta subasta ser4 
latiste che al rematante en la forma y 
modo qao se determina en la condición 
tercer a de las facultativas particulares 

Anunciada asta subxsta durante el 
plazo de diez días y en la forme que es

Ubleco el art . 29 do la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificad* por el Rea 
deoreto de 12 do Julio de 1902, no se ha 
preseotado contra la misma reclamación 
Mgana. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 13 de Mayo de 1904.«El Se

cretario, P . Ruano. 

Modelo de proporici&n 
too deberá eztouderso en papol timbrado dal 
« u d o do la cUae 11.*, y al presentarse lio 

escrito «a el SObft lo siKuionte: «Propo
s i ten o p t a r ¿ i a » ubaata de.. .») 
P< •. , que v i v e . . . , e nterado de las oon

¿totoaes de la subasta en pública llolta

tfoa para la construcción de 201*70 me
l*os de <»loantarllla en la oalle de J o s 

VÜa María Ló pez, anunoiada en el BO&B* 
L L * O Í I C U L de la provínola del día... 

fl* ••, conforma en un todo con las mls

a.*?' 1 6 oompromete 4 tomar 4 au cargo 
dicha 
4 ellas 

Ounstruooión con estricta sujeoióo 
por (aquí la proposición en esta 

'Orma: los preolos tipos ó oon la baja de 
—Unto porolonio en letra—en los pre

dos lipog. 

(Peona y ftr ma del proponente.) 
5 2 0 .  1 5 . 

En cumplimiento de lo dispuesto por el 
Exonao. Sr . Aloalde queda expuesto a 1 

Joblloo, por término de quince días, con

*^o» desde esta feoba, el expediente ins 

aldo pars la oreaolón de la estadística 
• comerolos6Industrias de esta ospi tai , 

*1 «Ual consian las basas aprobada 

por el Exorno Ayuntamiento en 8 de 
Abril ultimo, aanolonada* en 8 del . 0 0 

rr lente por la Jut . ta municipal de asocia

dos, para la exacción de derechos por el 
arbitrio de aperturas de establecimien

tos. 

Lo que se anuncia MI público para su 
conocimiento. 

Madrid 16 de Mayo do 1904.«Ei Secre

tario, Franoisco Ruano. 
6 1 8  1 6 . 

La Jun ta munioipal se halla oltada 
para oelebrar sesión en las Casas Con

aisioriales el di* 21 del sotusl 4 las diez 
de la msflana, con objeto de oouparse de 
t u s asantes siguientes: 

Aouerdo del Ayuntamiento, aprobato

rio de los pliegos de condiciones y p r e 

supuesto, importante 271.751*27 pesetai , 
para subastar la construcción y reforma 
do varios lóenles para el servioto del 
ramo de extinción de incendios. 

Otro aprobatorio de los pliegos de con

diciones para contratar el servicio de 
oooducoión de cadáveres do pobres de 
solemnidad 4 ios cementerio» munic ipa

les hasta 81 de Dioiembre do 1906. 
Cuatro acuerdos del Exorno Ayunta 

miento, aprobatorios de los presupuestos 
para i n su l a r alambrado incandescente 
por gas en la oalle de Bailen y plaza de 
Oriente, oa l l edeS an Bernardo, paseo de 
San Vicente y oalle de Serrano, ouyoe 
importes en Junto asolenden 4 60.804*80 
pesetas. 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien

do la ap ioación de las eoonomlas resu l 

tantes en tos créditos de personal fijo de 
Vías públicas, en personal auxil iar , den" 
tro de las consignaciones autorizadas para 
el respectivo servicio. 

Оно autorizando 4 la Alcaloia P r e s i 

dencia par Invertir el crédito de 17.000 
pesetas, consignado on el cap X, articulo 
único, oonoepto 1.° del presupuesto vigen 
te, en \Á formación del plano parcelarlo 
de la r ibera del Manzanares. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, siendo esta segunda convo 
caí orla con arreglo á los artioulOB 104 y 
110 de la Ley. 

Madrid 19 de May и de 1904« El Se

cretarlo, Franotsoo Ruano y Carrledo. 
652.—Id. 

Tenencia Alcaldía del distrito del Centro 
D. Pedro DI iz y González, Teniente de 

Aloalde'interino del distrito del Centro de 
esta capital . 

Hugo saber: Que no habiendo compare
cido a ser taimaos ni reconocidos los mo
zos que se expresan a cont inuad 1 y 
que fueron alistados en este distrito para 
el actual reemplazo, no obstante haber 
sido ottados oportunamente en los diarios 
oficia es, se ¿es ha Instruido expediente 
de piófugos de conformidad 4 lo precep
tuado en el oapitulo XI de la Ley de Re
o.utamiento. 

Eu tal oouoepto, se les llama, cita y 
emplaza para que comparezoan ante mi 
Autoridad, á fin de ser presentados 4 la 
Exorna. Comisión mixta de Reclutamien
to, apercibiéndoles que, oe no compare
cer, aeran tratados con todo el rigor de 
la Ley. 

Fur lo tanto, ruego y encargo á todas 
las Autoridades y sas agentes prooedan 
t su busoa y captura y los pongan 4 dis
posición de esta Alcaldía. 

Madrid Abril de l904 .=Pedro Dlsz. 

Nombren de los mozoe 
6 —Fernando de Acosta, bijo de En

rique y de Jui la . 
7 .  E u r l q u e García Perera , hijo de Ee

r ique y de áofia. . 
13.—Emi.io Rodera Grsgory . hijo de 

Emulo y de Carmen. . 
14.—Maroelino Folguelra Méndez, hijo 

do José y de Rafaela. 

16.—Ramiro Hernández Píllelas, hijo 
de Glosialdo y de Carmen. 

17.—Adolfo Mendoza Vilaro, hijo de 
Adolfo y de Elvira. 

21.—Pedro Alvares é Inés, hijo de 
Ventura y de Pilar. 

22.—Frano.soo Otón y Tor readrado , 
hijo de José y de Petra . 

' 82 — Cslixro G a r d a Grande, hijo de 
[ Calixto y de María de la Craz. 

88.—Felipe de Blas, hijo de Severlna. 
86 —José María Rooh y Vargas , hijo 

de Adolfo y Lucila. 
*42. —Emilio Uroola Rabadán, hijo de 

José y de María. 
43.—Joan Mufioz. htjo de Carmeu 
«5.—Miguel Gil, hijo de Atanasla. 
48.—Amando Moran, hijo de Pitar. 
51.—Salvador Ortega Pérez, hijo de 

Francisco y Mercedes. 
52.— Manuel Fernández y Hernández, 

hijo de Juan y Soledad. 
53.— Francisco Menéndezy Hernández, 

hijo de Lucas y de María. 
65.—Vicente Casafias, hijo de Petra. 
60 — Ricardo Marín y Gaspar , hijo de 

Rioardo y Milagros. 
62 — Ángel Miraltos Pader , hijo de 

José y Elena. 
66.—Galo Herrero Rlvas, hijo de Má

ximo y de María. 
67.—José ríoriaoo Cabrera, hijo de 

Ramón y de Eugenia. 
69.—Sergio Rodríguez Arranz, hijo de 

8ergio y de Angela. 
71.—Victoriano Eohandla y Arengo, 

hijo de José y de Casilda. 
72.—Víctor López, hijo de Teresa . 
7 4 . — J u a n Sárate y Ganso, hijo de 

Eduardo y Rufina. 
67.—Raimundo Caillaóns y Pellefigue, 

hijo de Víctor y María. 
77.—Francisco de Asís Esteve Martí

nez, hijo de Juan Douato y Narcisa. 
79.—Justo Sánchez Aramburo, hijo de 

Cándido y de María. 
8 0 — Gonzalo López Conejo, hijo de 

Dionisio y Jul ia . 
81.—Santiago G&roia 8ánohez, hijo ds 

Fraooisco y Eulogia. 
83.—José Marín Madrid, hijo de Anto

nio y Dominga. 
85.—Manuel Lloren Rodrigues. 
86.—Francisco ViotorlauoSánohez, hijo 

de Pedro y Lucís . 
87.— BVanolsoo de Siles Manso Cane

lles. hijo do FranoUoo y Elena. 
96.—Alberto Colorado y Loca. 
y9.—Enberto Muro y Carril lo, hijo de 

Luis y Águeda. 
100. —Pedro Fernández Bello. 
101.—José Bjlda y Jlmeno, hijo de 

José y Joaquina . 
102 — Aniooto González Mas, hijo de 

León y Carmeu. 
1 0 3 — Joaquín Bravo G a r d a , hijo de 

Andrés y Mauucla. 
106.—José González G a r d a . 
107.—Eulogio Mufioz Cotezar, hijo de 

Eulogio y Eugenia. 
115.—José de Maldonado Ayusu, hijo 

\ de Manuel y Pdtra. 
116.— Loreuzo Santos Raposo, hijo de 

Rxinón y Eusebia. 
118.—Franoisco Sáuohes hijo, de Aqui

lina. 
120—Leocadio Fuerte Bonela, hijo de 

Lorenzo y Amparo. 
121.—Nicaslo Maroto Martínez, hijo de 

Santiago y Teodora. 
123.—Raimundo Cano Veliz, hijo de 

Raimundo y Adelaida. 
125.— Ciríaco Hervás Elorza, hilo de 

Matías y Tomasa. 
126.—Luis López Rosello, hijo de En

rique y Franoisoa. 
129.—Modesto Esorlbaoo Abad, hijo de 

Eduardo y Josefa. 
132 —Clemente G a r d a Felin, hijo de 

Clemente y Rufina. 
133.—Manuel Carba)al y Balsa, hijo de 

Francisca. 
134.— Enrique Rodríguez López, hijo 

de Enrique y Emilia. 
139 —Guillermo G a r d a Puelles, hijo 

de Eduardo y Adela. 
140.—Pablo K.raóo, hijo ds B e r n a r d a 
142.—Antonio Merino Rodríguez. 
147. — José Oiazábal Fuentes , hijo de 

Andiés y Ascensión. 
149.—Antonio Olmo Martines, hijo de 

Pedro y Antonia. 
162.—Benito G a r d a y G a r d a , hijo de 

Frauoísoo y Damlana. 

164.—Domingo Martín Lengüino, hijo 
de José y Juana. 

157.—Mateo Escribano Fernández, hijo 
ds Pelsyo y P e t r s . 

159—Benito Fernández Disz, hijo de 
Francisco y María 

Iqq,—Vloente Ferrer Magraoh, hijo de 
Anastasia. 

162 —Juan Lópos Fernández, hijo de 
Ángel y de Rosa. 

163 —Vicente González López, hijo de 
Vicente y Calixta. 

165.—Mariano Alvares. 
166.—Fraooisco G a r d a , hijo de F r a n 

cisca. 
167.—Santiago Gomales y Góntáles , 

bijo de J u a n y Paule. 
109.—Carlos Cano Fernández,hijo de 

Carlos é Isabel. 
173.—Alejandro Rodero Peréz, hijo de 

Enrique y Dioolsla. 
176.—Manuel Fernández y Fernández, 

bijo de Manuel y Manuela. 
177.—Emilio Iglesias, hijo de Victoria. 
180.—Francisco Pastor Cabrero, hijo 

Basino y Piáolda. 
188.—Juan Alvares Pildaín, hijo de 

José y María 
190.—José María Bris Salvador, hijo 

de José y María. 
191.—Carlos Aguilar Calderón, hijo de 

Carlos y Manuela. 
192.—Manuel Gil Jiménez, hijo de José 

y Gregorla. 
195.—Fernando de Cando de la Pam

pa Millón, htjo de Juan y María. 
199— Vicente López ó I r lar te , hijo de 

Santiago é Isabel. 
201.—Cándido Grande Torres , hijo de 

Román y Filomena. 
20L—RaNel Peohe Gurin, hijo de Ra

fael y Salvadora. 
205.—Ramón Ausnategut Nieves, hijo 

de Wonoeslao y María. 
214.— Lucas Esteban y de las Mdraa, 

hijo de Fernando y Leocadia. 
215—Franolsoo Mará Puoh, hijo de 

Francisco y Enearnaolón. 
221.—Manuel López Pelayo. 
223.—Ramón Riesgo y Suárez, hijo de 

Celestino y Perfeota. 
224.—Ramón Fernández Agudln, hijo 

de Gregorio y Micaela. 
225.—Juan Azner Cañadillas, htjo de 

Martin y Francisca. 
226.—Faustino Crespo, hijo de Carmen. 
228 —Luis Morón Jlmerag, hijo de Sa

turnino y Carmen* 
229.—Manuel Sanz Echevarr ía , hijo de 

Anselmo y Manuela. 
230 —Narciso Cabrero Rodríguez, hijo 

de Jul ián y Josefa. 
231 —Manuel Expósito de Mingo. 
2o3.—Francisco Rinoón Palomino, hijo 

de Guillermo y do Patrióla. 
236 — José María Callo Aznar, hijo de 

Tomás y Juena . 
239.—Fornando Orlvlsaldo, hijo de An

tonia. 
243 — Martin Cablro Rulz, hijo de J u a n 

y Saturnina. 
245—José Martin Fernández, nijo de 

Lope y Ramona. 
249.—Antonio Teje.ro Blovlele, hilo de 

J u- .ti y Manuela. 
233. —Isidro Redondo Fotorlco, nijo de 

Santiago y Prisoa. 
265.—Audrós Díaz López, hijo de Ma

nuel y Angela. 
239.—Regioo Casarrublos Azabal, hijo 

de Ceforluu y Anastasia . 
264.—Eduardo Díaz Otoro Estuvera , 

hijo de Eduardo y Emilia. 
266 —Miguel Foelar Mayoral, hijo de 

Miguel y Cariota. 
268.—José Calln Pérez. 
271.—Rktiel Maduefio Peres , hijo ds 

Juan y Severina. 
272.—Juan González Nuiles, hijo de 

Eustaquio y María. 
273.—Enrique Bergua Navarro, hijo de 

Pedro y Joseta. 
276.—Eduardo Pérez G a r d a , hijo de 

José y Remedios. 
277.—José María López AyllóQ, hijo de 

Enrique y María. 
279.—Felipe Aropla Seelena, hijo de 

J u a n y Ursuia. 
280—Ángel Martín Cerezo, hijo de Án

gel ó Hilaria. 
281 —José AutonioJArribas, hijo de Do

mingo y Valeria. 
283.—Antonio Oonsáles Ooámpo y 

González Esoandón, hijo de J u a a y Do
lores. 

http://Teje.ro


4 
Sábado 21 de Mayo de 1904 

284.—MftiiQpl Gazmán y García, hijo 
de Luciano y Mai la. 

289—Ce'eenno Menóndez Rodríguez. 
290  J o e é Garrido Monttlla, bljo de 

Jubé y de Benita, 
291.—Lorenzo del Álamo Rodrigue», 

h..i • de Ellas y Luisa. 
293 —Mitnnel Gíre la Herreros , hijo de 

ЬЫго y Petra . 
295.— Andró* Medina Hernando, hijo 

de Pedro y de Emilia, 
296.—Brtrnardo Matarranz López, hijo 

de Manuel y Enriqueta . 
302 — Modesto Marín Sánchez, hijo de 

РгнпЫало y Fnlgenola. 
8 С—Inocencio Cobaltos González, hl 

Jo dn Jul ián y de J u l i a . 
807.—Daniol Borges Prieto, hijo de J a 

llo y Dolores. 
809.—Bemardlno Palomo Garola, hijo 

de Jul ián y Feliofana. 
810 — Antonio Zuazo Castro. 
8 1 4 — Franoiaoo Molina Pérez, hijo de 

Franolaoo y Andrea. 
816 — Vlotor Mora Alianza, hijo de Bal 

mundo y Gregoria. 
817.—Miguel Lozano Ramírez, hijo de 

Agustín é Higinla. 
818.—Manue¡ Nicolás Briones, hijo de 

Manuel y Fablana . 
319.—Franoisoo Sierra Hernández , hi

jo de Manuel y Josefa. 
8 2 0 — Agaplto Nioolau Granado, hijo 

de Silverla. 
822 — Andrés Espinosa González, hijo 

de J n a n y María. 
325.—Roberto Sua y Caballero, hijo de 

Luis y Tomasa . 
827.—Tomás Villán Villazaela, hijo de 

Ignacio y Faounda . 
828 — Ignaolo Sáez y Sáez, hijo de Ma

riano y Antoliua. 
831 —Estanislao Alvares Fernández , 

hijo de José y Gabriela . 
832.—Rafael Cejalvo Gonzalo, hijo de 

Valentín y Tomasa . 
833.—Federico Campos Anli, hi]o do 

Federica y A&unción. 
834.—Ignaolo Caronller Peraltó, hijo 

de José y Josefa. 
836.—Pedro Fernández Pague, hijo de 

Pedro y Hermenegllda. 
838.—Ellas González Mingo, hijo de 

Telrstoro y J u a n a . 
841.—Primitivo Garoía Iglesias. 
844.— Celestino María Muñoz, hijo do 

Juhii y Casimira. 
347 —José SAnchez, hijo de Manuela . 
348 —Junn Alvarez Gómez, hijo de 

Antonio y María. 
349.—Genaro Pérez y Garola, hijo de 

Смямшго y Felicia. 
353. Miguel Albl Sioial, hijo de Luis 

y J .nqu 'na. 
354 — José Elisalde, hij» de Petra . 
355. — Kafael Lopaz y Espinosa, hijo 

d* Antonio y Jacoo.a, 
8 6 1 — II* anón Teilo Gai ola, hijo de 

JoiÓ y M a x r n n * . 
3U^..JiJ..n Toroida Gublca, hijo de 

Honorio y C< lia. 
363.—Manuel Peda Bogólos, h<Jo de 

MnxMuino y Cononpoión. 
358— Marcelo Junas y .Tonas, h ' j j de 

Jü i. Y Lucía . 
369.—Ь '*е Sol levila Lardo, hijo de 

К •••• яi У de M «nina. 
370.—Juan Fernáuder Pascual, bljo de 

Mano el. 
872 — JoAquIn Llórente Rodrí^u^Z. 
877. — Maiiano Donoso Rivas, hijo de 

Feíipo y Mónioa. 
3SI.— Kduirdo Santos Cepillo, hijo de 

J c é y An unta. 
882.  José Brauas y Gregorio, hijo de 

M..i ifíl У Ku'ogia. 
373.—Rufino Fernández Alón. 
8S6—Joaó Maila López, bljo de T e 

resa. 
387.—Ángel Martin y Martin, hijo de 

Matías y Paula. 
388.—Eugenio Suárez Alvarez, hijo de 

Ositos y Santa . 
892.—BeBItÓ Casarrublos y Bantoja, 

hijo de Benito y Macaría 
896.—Antonio Esoatnilla J iménez. 
8У8.—Julio Basuñana García, hij j de 

Juau y Carlota 
400.—Remiro Rnedón Palomino. hi)o 

de Eulogio y Jesusa . 
401.—Basilio Vlvanoo y Alvarez, hijo 

de Santi*go y Gregorla. 
403.—Bosé Bucndia y Moya, hijo de 

Naveiro y Cándida. 
4C8.—Franoisoo Canto Gil, hijo de Mo

deato y Meroedee. 

411 —Ignacio de las Heras Bariel, hijo 
de Ignacio é Is»bel. 

4)2.—Justo Mioguez Alonara, hijo de 
Juxn y Carmn. 

414  Amonto Rodríguez y Rodríguez, 
bljo ie Jbaé y Marta* 

418 —José Cerezo Garola, hijo de José 
y Mxria. 

417. —Eusobto Mendoza HeruándeSf hi
jo de Ensebio y Carmen. 

418. — Antonio Martínez Fernández, 
hijo de Franoisoo y Anastasia. 

425.—Julio Rizo Baroa, hijo de Julio y 
Elisa. 

428.—Emilio Ferná des Riesgo, bljo 
de Manuel y Angela. 

431.—Ángel Gaspar Orgáz, bijo d e j ó 
se y Antonia. 

434. — Ramóu Ruiz García, hijo de 
Frnolsno y Rafaela. 

435.—Fernando Valoárosl y de Pules, 
hilo de .iou' y Mari'i. 

436 —Franci9oo Olagaray Culles, hijo 
de Serapio y Rafaela. 

439.Eduardo Díaz Molinero, hijo de 
Eduardo y Angela. 

441.—Emilio de la Fuente Pérez, hijo 
de Matías y Antonia. 

442,—Buenaventura Gálvez Birart , hi
jo de José y Josefina. 

4 4 3 . — J o s é María Cabrera Ventosa, 
hijo de Balhino y María Mercedes. 

444.—Enrique Martín Méndez, hijo de 
Enrique y Maiia. 

445 — Carlos Asensio Corona, hijo de 
Victoriano y Francisca. 

447 —José Lona, hijo de José y María. 
447.—Francisoo Dorado Morilla, hijo 

de Antonio y Bernarda . 
450 — K lusrdo Salvador y Diez de la 

Cortina, hijo de Miguel y María Dolores. 
451.—José María López Gulside, hijo 

de José y Rosa. 
452.—Antonio Leal Lázaro, hijo d e T e 

lesfiro y Viotorla. 
455 —Carlos Bueno Peres , hijo de Car

los y Enonrnaolón. 
358.—Manuel Montoya Silva, hijo de 

Manuel y Emilia. 
459.—Ernesto Clcrque Caballero, hijo 

de Hermenegi ldo y Carmen. 
460 — Ju ' io Pérez González, hijo de 

J ) iqulo y Soledad. 
401.—José Onaturra Urestl, bljo de José 

y Ciriaoa. 
463.— Joaquín Alvaro Giner, bijo de 

Joaquín y Milagro. 
464,—Leoncio García y Garoía, hijo 

de Fétlx y Luolaua. 
467.—Arturo Cueoó y Bolo, hijo de J o 

sé y Marín. 
¿q),—Jo ó Martínez Gala, hijo de Ra» 

faei y Gala . 
470.— R n f e i Gil é Iglesias, hijo de 

Bruno y Josofa. 
472.—Ju*n Red í¿uez Arranz, hijo de 

Se^irio y A s u e l a . 
4 7 3 — Santiago Perosaz Zorrilla, hijo 

de Anastasio y V¡otor|a. 
4 7 4 — Amomo Hidalgo Herrera , hijo 

de Antonio y Paz. 
477.—Emi lo del Campo y del Campo, 

hijo de Jul ián y J imn». 
482 — Manuel Maitines García, hijo de 

A'«*io y (/'«rmn. 
4 9 1 .  J o ^ é A'varez y Alvarez, hijo do 

Vannel y Genoveva. 
493 . .Agustín C«rezo Villa, hijo de 

Demetrio y Esufan l i . 
4:19.  A a g e i Ca.vo Méndez. 
6.4.  Tomas Martín Ju«z, hijo de An

tonio y Micaela 
505 Pedro Baenu Pérez, hijo de An

toiin y M<r|R. 
507. — Venando Rey Alonso, hijo de 

Eugenio y Eiuvlcrls. 
609  Antonio Gisport, bijo de Clotilde. 
6 1 1 .  Isidro Oiavide Septtiveda, hijo de 

A.Misiin y do María. 
612—Mlíoel Bajo Rlpoll, hijo de Da

mláu y Casilda. 
513!—Cesáreo Artigas, hijo de Magda

lena. 
6 1 4 .  J o s é Morales, hijo de Etnllla. 
515 — Rafael Martínez Peral , hijo de 

J u t n a . 
619 —Leopoldo Gutiérrez Ralbas, hijo 

de Eugenio y Olimpia. 
622.—José María Peres García, hijo do 

Victoriano y Adelaida. 
523,— Valentín Sobrado Martin, hijo de 

José y Vioenta. 
524 —José Taraayo y Gutiérrez, hijo 

de Alejandro y María. 
528.—Carlos Moreno López, hijo de 

J u a n y Joiefa. 

629 —José Sandln Peña, hijo de José y 
CaM da. 

540 — Munuel Oitln Benedicto, hijo de 
Bernardo y Rita. 

633.—Entiqne Baile. Ruiguz, hijo de 
Enrique y Susana . 

537,—M»nuel Aragón y de J a l a , hijo 
de .l<>»é y Vioenta. 

638.—Ramón Arnejo Esorlbano, hijo de 
Manuel y Amalla 

540.—Manuel Bueno Ardura, hijo de 
Manuel y Manuela. 

543.—Carlos Enolnas Rueda, hijo de 
Abundio y Andrea. 

647 —Miguel Torres Pérez, hijo de Mi
guel y Teresa . 

652.— Manuel Alvarer Rodrigues 
653 —Isaao Elgarret . 
555 —Blas Gil Puente, bijo de Fran 

oleco y Gabriele. 
656.—Romualdo Plaza Gutiérrez, hijo 

de Nemesio y Dorotea. 
656.— Alberto Orerò Moran, hijo de 

Enrique y Candelaria. 
558.—Ludovioo Higuera Tejero, hijo 

de Santos y Juana . 
669.—Emilio Hernández Moyano. 
66b—Feder ico Villarazo Pintado, hijo 

de Luis y Maria. 
566.—Alfonso Bayón y García, hijo de 

Ignacio y Basilisa. 
568.—Ramón Parrondo y Menéndoz, 

hijo de Ramón y Perfecta. 
569.—Emilio Hernández Tolosa, hijo de 

Franoisoo y Gloria. 
673.—Ángel Serrano Garola, hijo de 

Tibnrcio y María . 
674.—Esteban Merino Rodríguez. 
676.—Pedro Jiménez, hijo de Rosario. 
680.—Ángel Meostre González, hijo de 

J u a n y Casilda. 
584.—José Gasonfiana y Rulz de Al

calá. 
583.—Antonio Blasoo Casteldriano, hijo 

de Valentin y Snsaua. 
590 —José Rivero Castellano, bijo do 

Maximo y Simona. 
691.—Eduardo Pérez Balaguer, hijo de 

Edu»rdo y Margari ta . 
595 —Francisoo Pereira y Rodríguez, 

hijo de Manuel y Manuela. 
697.—Manuel Alvarez, hijo de Felipa 
601.—José Corral del Barco, hijo de 

Vicente y Francisca. 
604.—César Maury Burga, hijo de J o a 

quín y Elvira. 
605. —Isidro Martín Casas, hijo de Da

mián y Jul iana. 
606 —Marluno Hernández Corn»Jo y 

Ribera, hijo de Fernando y Rafaela, 
607.—Manuel Cuesta Granes . 
609.—Estanislao Rodríguez Cadalso, 

hij> de Estanislao y de Maria 
610 —Anioulo R>m? Madrid, hijo de 

Amonio y Feiioiana. 
615.—JoHqutn Mocero Félix. 
617.—Raquel López Talayero , hijo de 

В Л y de [i Ь •:. 
G:S  M »: Alvarez Pioado, hijo de 

Joaquín y de Clara. 
619 . Fede r i co Ortega Villafrita, hijo 

de \ ... * ... y Franchón. 
620.—M/iuuel García Prieto, hijo de 

Manuel y Florentina 
623.—José Escribano Codina, hijo de 

Antonio y Concepción. 
624. —Maximianu Urruela Yabnr. 
625 — Forrando Domínguez Carrasco, 
Üü J а :i .*..«, Andrés, hijo de Ma

nu I y Sliwnira 
627. —Podro Hftrnánd» y Fernández , 

hijo de Gregorio é Isabel. 
628 —Mariano Blanco de Lorenzana. 
629. —Amonio Ctrbajales y Garola, 

hlj 1 de Antonio y Luisa . 
631.—José Yafiez y Zugarramandl , hijo 

do Tomas é Hilarla. 
632.— E iu*nio Guiderà Alonso. 
635 — J u a n Marcos I r q u b p a , hijo de 

J u a n у Oert iudls . 
637._.jobé Ooafla Perdices,hijo de José 

у Manuela. 
638.—Manuel Díaz Aumassanad, hijo 

de Luis y Josefa. 
Madrid 16 i- Abril de 1904 
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Vil la del l»ra Jo 

Extracto de lo¿ acuerJos tómalos por e i 
Ayuntamiento y Junta Muuicipai de aso
ciados duraute el primer trimestre del ano 
actutl, que se remite para su iusorción eu 
el Boletín or tcuL de la provincia, eu con
formidad á lo prevenido en el art. 109 de la 
Le; Municipal. 

Sesión inaugural de í.° de Enero de 1904 
Se oonstliuyó el Ayuntamiento, desig

nándose los oargoi que cada cual ha л. 
desempeñar , fijando para celebrar U s 

•iones ios domingos. 

Extraordinaria del 1.° de J5n« f 0 

Se acordó 1* form*oión de la l l l l a d 

electores para ia eleooión de Senador^ 
disponiendo se exponga al püblloo Q Q t \ 
presento dta 

Ordinaria del В 
Se acordó t i completa o r g a D | X a o l o n . . 

Ayuntamlenio, haotondo la desitr 
de lns Comisiones permaneotes 6 inüT'*0 

dúos quo han de desempefi«ir los oa 
Día 3 r í 0 ' ' 

Fueron aprobadas las aotas últim, 
8e aoordó quo en el día 5 del ««,1 i 

tenga lugar el alistamiento de mo*n 
oiaslfloaoíón de pobres de Benefloenoi 7 

8e dispuso la adquisición del p*nal 
liado y sellos que sea necesario paral" 
servicio de la oficina. 

8e acordaron las Seootones e n e a » , 
ha de dividir el término pura el sorteo d 
la J u n t a Municipal de asooiados 

Se pidió por el Conoejal D. B«ldom 6 P f l 

Lázaro que el Sr. Alcalde requler» «i 
Depositarlo presente ia canta de la re
caudación de consumos del cuario trf 
mes'.re de 1903. 

Por el mismo Sr. Conoejal ie pidió qa» 
se haga un Inventarlo de todo cuanto po. 
sea el Municipio para que todos puediQ 
estar enterados, dísponiéudose así por i» 
Corporación. 

Por el Sr. Alcalde se propuso á los ie
flores Concejales manifestaran cu&ndo y 
en qué forma desean se les dé oueuta de 
la recaudación y pagos que se hagan 0Q 
la Administración del Impuesto deoon
sumos, y se aoordó que mensualmeott 
se faciliten datos y trimestralmente oaeu
ta en forma. 

Se hizo el nombramiento de nos Comí, 
sión para que pase á Madrid á gestionar 
asuntos pendientes d •! Ayuntamiento y 
á la vez adquieran mobiliario para la Se
cre tar ia . 

Extraordinaria del día 5 
8e practicó el alistamiento de moeoí 

de los jóvenes que correspondan al pre
sente alio. 

Ordinaria del día 10 
Fueron aprobadas las aotas anteriorei. 
Se aoordó que las puertas dol puente 

de !a Pedrera se arreglen para evitar el 
paso de los gtfnados, puesto que ae hallan 
Inservibles. 

Se dló cuenta de una oomuníoaolón de 
la Ai o ¿¡ir* 'ióíi general da Gan&deíos del 
Reino, y se dispuso oomsnzir e! ezpe» 
ai. n e para el acutimiento de la oolsds 
del arroyo del Fresno. 

Por el Conocj4l D. Roberto Rogollón ie 
pidió que el *r. Alcalde proceda por loa 
medios legales á hacer efeotivos todos 'os 
descubiertos q u e existen á favor del 
Ayuntamiento, á cuy i petloión te adhi
rieron los Concejiles D. Adrián Sampe
dro, ü. Cristóbal Garola, D. Euriqa* Vs
llejj y D. José Ovelur. 

D¡a 17 
Se aprobó el acta de 1A anterior. 
Se acordó que ie ló cuenta á la Snpe

rlondAd del «atado en que se ha puesw 
ti trozo de¡ puene del arroyo del Ff«** 
no, quo ae arregló el ano anterior 
haberse deteriorado p 4 

Se acordó autorizar i ! Sr. Aloslde pwj 
que se avlsie ooo R »f «el Manzano y w 
de adquirir de una v i l * de su BíyjJJJJg 
un trozo de torreno para salvar el on 
que se hsoe intransitable en el oam 
llamado Charoo del Agallo. 

T a m b én Sd autorizó al dr. Alo*№? 
ra que prcoetia, á arreglar IM o » ' 1 " ¿.y 
blloas, gastando toda i»oauudaoq«» 
presupuestada. 

Dta 24 ' 
Se aprobó el aota de la * 0 t e 

r , u r  , i .nersneo 8 * 
Fué acordado se adquiera 1» o e ,

C A 0 d e 
aaria para la festividad de i» 

i a , Alo»l d e •* 
Se dispuso que por el or. ~ r t qn« 

adquiera el petróleo n e o e»*Vn.errnO»P*
el adumbrado publico no se ini v¿¿e 

También se dispuso encargo l o 0 

de tubjs para el alumbrado 
quedar pooa existencia. . Coi& l , 1* f l 

Se aprobó el diotamen de 
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cosamos en lo referente al primero, 
•J ande y tefoar tr imestre de 1903. 
3%aé aprobada la cuenta de medioinas 

* . o trimestre de 1903, y ae dispuso su 
i e ' a e ordaodo se haga saber á los Mé-
¡¡fJVqae las reoetas de Benefloenoia de -

ser respaldadas por los señores de la 

^S^'aoordaron los aprovechamientos 
/ f l r e 3tales que se han de utilizar en el 
í! 0 Dte cuartel del Norte durante el año 
£ 1904 1905. 

Se dispuso que la estufa adquir ida se 
a r s t a g a su importe oon cargo al oapf-
Jfllo de imprevistos. 

ge acordó qae con cargo al oapítalo 
rtipeotivo se satisfagan las susoripolo-
V¿3 a la Gaceta, BOLETÍN OFICIAL, de a d 
ministración Looal y Pósitos, modelaoión 
¡fljpresa adquirida y premio quo corres
ponde «1 Depositario Munioipal por lo 
Jfoaodado eo el año de 1903. 

Dia 31 
go aprobó el acta de la anterior . 
ge acordó que el domingo 7 de F e 

brero tendrá lugar el sorteo para la J u n 
ta municipal de asociados, disponiéndose 
ge buga saber al público. 

También 66 acordó el arreglo de lajs 
dos bombas de incendios que posee el 
¿yantitmiento por hallarse actualmente 
defeotoosas, y el gasto que ocasione se 
satisfaga con oargo á imprevistos. 

ge praoticó la ratificación del alista
miento de mozos para el reemplazo del 
presente año. 

Día 7 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Faé praotioado el sorteo de la J u n t a 

municipal de asooiados conforme so tenia 
anunciado. 

Se aprobó el extraoto de aouerdos del 
cuarto trimestre de 1903. y ae dispuso 
iu publioaoión en el BOLETÍN OFICIAr.. 

Se acordó que con cargo al capitulo 
respectivo se satisfaga el coste de la 
cera adquirida para la festividad de la 
Candelaria. 

Se dispuso la adquisición de unas a l 
fombras para que pueda colocarse el 
Ayuntamiento cuando asiste a los actos 
religiosos, en atención á estar en mal es
tado las existentes. 

Be dio ouenta en extracto de la reoau-
oión y pagos habidos en la Administra
ción del impuesto de CousutnoB duran te 
el me» de Enero anterior. 

tiene el caño de la Florida y oolocaoióu 
de dos faroles del a lumbrado público. 

Ordinaria deldia28 
Se aprobó el aota da la anter ior . 
Se acordó que oon oargo al capítulo de 

imprevistos se satisfagan las cant idades 
& que asciendan las dietas de la Comisión 
nombrada en la sesión anterior por haber 
pasado & la capital á oumplir con la mi
sión que se les confió. 

Se acordó la adquisición de un aroa 
oon tres llaves par* depósito y custodia 
de los fondos munloipaleí, oonforme se 
previene por la Ley Municipal. 

Se dio ouenta de haberse presentado 
un perito agríoola oon una orden del se-
flor Inspector de Hacienda á praotioar la 
medida del prado de Valdeoliva, y el 
Ayuntamiento, en el supuesto de que 
obedecerá esta medida & intentar su ena
jenación, aoordó r e d a m a r de este acto 
ante la indioada Inspección, por ser abre
vadero y descansadero, y por tanto, debe 
considerarse no enajenable. 

Dia 6 dé Marzo 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Tuvo lugar el aoto de llamamiento y 

deo'.araoión de soldados de los jóvenes 
del presente reemplazo y la revisión de 
loa de años ano r io r e s . oonforme á lo 
mandado en la vigente ley de Recluta
mientos. 

Extraordinaria del 13 
Se praotioó el acto de reotifiuaclón d e 

finitiva y oierre del alistamiento de mo
zos. 

Ordinaria del dia 14 
Se aprobaron las actas de las an te • 

Tiores. 
Se acordó el pago del petróleo adquiri

do para el alumbrado público, así oomo 
«l porte de t raer lo . 

Se hizo el nombramiento de Perito ta 
llador para la medida de los jóvenes del 
Presente año y anteriores que fueren ne 
d a r l o s . 

Se acordaron los aprovechamientos fo
n t a l e s que han de utilizarse en la dehe* 
•a del Alamar en el año forestal de 1904 
T19C5. 

Se praoticó el sorteo ce mozos de los 
^ re spond ien t e s al reemplazo actual . 

Dia 21 
No «e celebró por falta de número de 

Concejales para tomar aouerdo. 
Extraordinaria del dia 23 

Se aprobó el acta de la sesión ú l t ima. 
Se nombró una Comisión del seno del 

ayuntamiento para qne pase a Malrid a 
gestionar asuntos que interesan á U Cor-
orac ión y están pendientes. 

Se acordó solioitar autorización del se-
. 0 r Ingeniero de las carreteras provin-

_P'»les para que se paedan hacer los t ra
aos del paso á nivel de la línea férrea 
P° r haber quedado cortado el camino de 
Arroyo de Lobos, a causa de hallarse á 
°*enor d iauncla de 25 metros. 

Se anuncie ooncediendo como último 
P l*zo el que los labradores de la Dehesa 
P a 2uen la cantidad que les corresponde 
¡J* *! «fio de 1903 bast í fines del presen-

des , y caso de no hacerlo se nombre 
Q a Comisión de apremio. 
&e aa-orlce al Sr. Alcalde para q u e 

^ ?egie la primera oruz del paseo del 
l*to de la 'Sangre, los desperfectos que 

Sres. 

Día 13 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó inoluir en la Beneficencia 

munioipal al huérfano Abdón Medina 
Espinosa. 

Se dispuso que al perito tal lador se le 
satisfaga la gratificación de 7'5) pesetas, 
según oostumbro. 

Igualmente se aoordó que á los niños 
que extrajeron las bolas del sorteo de 
mozos se les abone la gratificación acos
tumbrada . 

Se acordó conceder medicinas de bene
ficencia á los veoinos de ésta Mateo 
Méndez y Ricardo Gordo, por la enferme 
dad que actualmente se hallan pade 
ciendo. 

Se aoordó paga r oon oargo al oapitulo 
de clmprovistos» el coste de la orne de 
piedra que se ha colooado en el paseo del 
Cristo de la Sangre 

Se pidió por el Conoejal D. Roberto 
Requilón que el Sr. Alcalde imponga a 
oompañero D. Alberto del Val la multa 
correspondiente, según lo que faculta la 
ley Munioipal, por la falta de asistencia 
á las sesiones, y al mismo llampo dé co
nocimiento al Exorno. Sr . Gobernador 
de haberse ausentado de la población sin 
permiso de la Corporación el Conoejal 
D. Enrique Valiejo, el oual hace próxi
mamente cuarenta días que so marobó. 

Se aprobó la cuenta de plantación de 
árboles en los paseos públicos y se dis
puso su pago 

El veoluo Salustianu González se pre* 
sentó ante la Corporación quejándose de 
haberse iutrusado diferentes veoinos en 
el carril del Cantorral, nombrándose al 
efecto una Comisión para que reoonoz 
oa el hecho denunciado, á fin de en su 
vista disponer. 

Se aoordó por unanimidad ceder al 
Estado la estaoión telegráfica munioipal 
con todo el mobiliario de la misma. 

Al mismo tiempo se aoordó la adquis i 
ción de los muebles que falten para com
pletar lo necesario en la oficina telegrá
fica, a fin de que pueda ser admisible la 
oesión que de ella se baoe. 

Disponiendo se termine de arreglar la 
habitación del Ayuntamiento dedicada á 
Secretaría en la "forma más conveniente. 

Dia 20 
Se aprobó el acta de la anterior, n e 

gándose autorizarla á pesar da ser reque 
ridos para ello, confjrtneá lo que dispone 
el art . 107 de la Ley, los Concejales don 
Enrique Valiejo y D. Alberto del Va* 
presentes al dar lectura de elia. 

Se acordó que oon cargo al capítulo de 
«Imprevistos» se abone la cantidad que 
ha costad) el arreglo 
de incendios. 

El Conoejal D. Enrique Valiejo pidió 
hacer constar, cual se efeotuó, protesta 
de lo acordado en la sesión anterior refe
rente á s u ausencia, por haber re t rasado 
su regreso más del tiempo porque lo hizo 
una enfermedad que ha sufrido. 

Se dio ouenta á la Corporaoión de la 

reoaudaoión y pagos habidos en la Admi
nistración del impuesto de consumos d u 
rante el mes de Febrero anter ior . 

Dia 27 
No pudo celebrarse por falta de n ú 

mero de Sres. Concejales para tomar 
aouerdo. 

Extraordinaria del dia 28 
Se aprobó el aota de la anter ior . 
Foeron nombrados en Comisión para 

comparecer ante la Exorna. Comisión 
mixta al juioio de exenoiones el Sr. Al
calde, D. FranoisooSampedro, y Secreta
rio, D. Severo Esoudero. 

Se dispuso se adquiera el mobiliario 
necesario, pa ra a Sec re t a r í a , puesto que 
hasta la fecha no había tenido lugar . 

Se aoordó que, Begún la tradioional 
costumbre, se tenga limonada para el 
Ayuntamiento y clero el Jueves y Vier
nes Santo. 

Que el Sr. Alcalde disponga se hagan 
L.7o0 oaridadei pa ra repart i r las á los 
fieles el día 4 de Abril en la ermita de la 
Poveda, según la oostumbro inmemo
rial . 

También se acordó que el dia 4 de 
Abril, festividad de la Caridad, se lleve 
al santuario, distante una legua de la po
blación, la oomida neoesaria pa ra el 
Ayuntamiento y otero. 

Se acordó que á los empleados munici
pales se les pague los sueldos correspon
dientes al primer tr imestre. 

Igualmente se acordó el pago del p r i 
mer trimestre de) alquiler de la oasa en 
que está instalado el telégrafo municipal, 
así como el material gustado en el indi
cado trimestre por la estaoión telegráfica 
menoiouada. 

s • dio suenta á la Corporación del o ti -
oio que se ha recibido del Excelentísimo 
Sr. Gobernador civil, referente á u n a de-
nuncia formulada por Amonio Saaved ra , 
acordaudo en primer término que el se
ñor Alcalde aouse el oportuno recibo, y 
que él mismo y el Secretario, al pasar al 
juicio de exenciones, para lo que han 
sido nombrados en oomisión, se avisten 
con el Sr. Gobernador y vean el medio 
de solucionar este asunto, puesto que se 
soiieita una enormidad de documentos, 
para lo cual se oareott de tiempo m a 
terial . 

MUNIOIPAL 

Sesión de 5 de Enero de 1904 
Se hizo la clasificación de los pobres 

que han de reoibir durante el año la 
asistenoia medioofarmacéutioa de Bene
ficencia. 

fil anterior extraoto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento que presido en se 
sión ordinaria de 24 del aotual y acor
dado »u publicación en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provínola. 

Villa dol Prado 25 de Abril de 1904.= 
El Aloalde. Franoisoo S a m p e d r o . = El 
Secretario, S. Escudero. 

7.—243. 

de las dos bombas 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
DE 

R E N T A S A R R E N D A D A S 
de la provincia de Madrid 

primera instancia é instruoción del d i s 
trito del Congreso de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Francisco Gómez Fernández, de diez 
y nueve años,soltero, jornalero,que h a b i 
tó últimamente en la calle de la V i s i t a 
ción, núm. 13, y ouyo aotual paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sa la 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz 
gados, oalle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue por e s 
tafa; aperolbido que, de no verifloarlo, se 
rá deolarado rebolde y le parará el p e r 
juicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo 4 
rodas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, prooedan 
á la busca del expresado procesado, cu
yas señas personales no constan, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo • 
sición en este Juzgado . 

Madrid 13 de Mayo de 1904 .=Joaqu in 
Beneyto .=El Escribano, P . S., Bonifacio 
Suárex. 

6 3 5 . - 1 6 . 
LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez 
instruooión del distrito de la Lat lca 
esta cor te . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 4 
Rafael Expósito Sierra, natural de esta 
corte, de treinta y ouatro atios de e d a d , 
viudo, jornalero, que vive en la oalle del 
General Ricardos, núm, 26, patio, n ú m e 
ro 39, para que en el término de diez 
d ías , contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezoa en mi Sala 
aud i encu , sita en el Palaoio de los J u z 
gados, oalle del General Castaños, oon 
el objeto de notificarle el auto de pris ión 
contra él dictado por vir tud del sumar io 
que se le sigue por lesiones; aperoibido 
que, de no verificarlo, será declarado r e 
belde y le parará el perjoloio á que h u 
biere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo a t o . 
das las Autoridades, ye rdeno & les agen
tes de la polioía judioial, prooedan á la 
busca del expresado procesado, ouyas s e 
ñas personales son: es ta tara al ta , pelo 
negro, ojos negros, nariz regu la r , oolor 
moreno, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la Cárcel ce lu lar . 

Madrid 13 de Mayo de 1904.=Luls Ru -
blo .=El E3oribano, P . fl. del Sr . Cobo, 
Alberto de Mercado, 

534.—16. 

de 
de 

Ignoráa lose el paradero de D. José 
Antonio Morales y D. J u a n Díaz, contra 
los cuales se instruye expediente por 
aprehensión de tabaoos, se les baoe s a 
ber por el presen'.e que el dia 25 del 
aotual, á las doce ' i" la mañana , se 
reunirá en el despacho del Exorno, señor 
Delegado de Haoienda de esta provin
cia la J u n t a administrat iva para ver y 
fallar los referidos expedientes. 

Si no asistiesen al acto, ni justifica
sen la f tita, la J u n t a resolverá lo que sea 
procedente. 

Madrid 17 de Mayo á¿ 1904. = El Admi
nistrador especial, J u a n Antonio J imé
nez. 

497.—15 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

D. 
CONGRESO 

Joaquín Bineyto Pérez, Juez de 

BANCO DE E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado ei resguardo 
del depósito transmisible núm. 482.3S5, 
expedido por este Esbleoimlento en 29 de 
Enero de 1901 á favor de D. Justo Fierro 
Fernández, se anuncia al público por 
primera vez, para que el que se crea oon 
derecho á reclamar lo verifique dentro 
dentro del plazo de dos m e s e s , á contar 
desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid y 
Bule r i s o f . c i a i de esta provincia, según 
determina el ar t . 6 * del Reglamento v i 
gente de este Banco; advirt iendo que , 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá ei correspondien
te duplicado de dicho resguardo anulan
do el primitivo y quedando el Banco 
exento di toda responsabilidad. 

Madrid 1S de Mayo de 1904.=El Vice
secretario, Franoiscs Belda. 

89. 
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Sábado 21 de Mayo de 1904 

BALANCE ANUAL CUADRAGÉSIMO CUARTO 

DE 

THE EVITABLE UFE A » № E &OCIETY 
OF T H E UNITED S T A T E S 

H o n r y B H y d s , fundador 
120, Broadway, Netv York 

(La Equitat iva de los Estados Unidos, Sooiedad de seguros sobre la r i d a ) 

correspondiente al ano q u e terminó en 31 de Diciembre de 1903 

ACTIVO Polla». 
Títulos é hipoteoas 74.345.110 94 
Propiedades raioea en Nueva York, inoluyendo el edifioio de la 

Equitat iva '. 21.776.594 13 
Títulos de la Deuda de los Estados Unidos, de Estados, Municipa

les y ferrocarriles, y otras inversiones (valor en la plaza sobre el 
eosto, doilars 16.055.296) 195.454.966 

Préstamos oon garant ías de obligaciones y «ociones (valor en la 
plaza, do l í an 25.265.755) 20.333.500 

Préstamos sobre pólizas 18.834.127 74 
Propiedades raicea fuera de Nueva York, inoluyendo 12 edifloios de 

l a s oficinas 15.439.281 54 
Efectivo en Bañóos y Compañías de orédito á interés 25.625.769 16 
Saldo que adeudan los agentes 1.521.245 95 
Intereses y alquileres (venoidos, HO.677'93 doilars, y acumulados, 

dollars l22.126 '14) 232.803 07 
Premios venoidos y en vías de cobro 5.153.164 
PremioB diferidos 2.509.478 

Total del activo 381.226.036 63 

INGRESOS 

Premios pagados 68.637.889 6 I 
Intereses , alquileres, etc 15.080.461 30 

Ingresos 73.718.350 93 

DES1MBOLSOS 

Biniestros 18.318.482 94 
Dótales y pólizas de dividendos diferidos 7.682.083 44 
Rentas vitalioias 883.278 
Pólizas compradas 2.383.532 34 
Dividendos a los tenedores de pólizas 5.682.295 65 

Pagado a los tenedores de pólizas 84.949.672 27 
Comisiones, aBunoios, franqueo y cambio 7.734.669 13 
Todos los otros pagos 6.808.769 75 

Desembolsos 49.493.011 15 

Certificamos por la presente la exaotitud del balance que precede .«F ranc i s 
W . Jaokson, Contador revisor.=» A. W . Maine, Contador revisor asoc iado .= 
H. B. Conreen, Subcontador revisor . 

PASIVO 

Pondo do seguros (ó reserva) fc 303.457.838 
T o d a s las demás obligaciones 4.414 059 50 

Total del pasivo 807.871.897 50 

8obrante 73.354.138 03 

SEGUROS 

(Las pólizas pagadera» en cuota» están reducidas á sa valor permutado). 

Doilars 
Seguros vigentes 

Nuevos seguros . . 

Certificamos por la presente la exact i tud de 

1.409.918.742 

322.047.968 

balance que precede. La reserva, 
•egtin Y.lnaeion i ndepend ien* del Departamento de Segnros do Nueve T.k™' , . " ? ! 
301.632.153doliere.=J. G Ven m^0MttoMm*fifato™?8./.ornarle 
= R. G. Hann,Actuario asooiado. ' D " actuario. 

Hemos examinado las enemas y activo de la Sociedad y certifícame» la P « M 
del balance que precede .=W. M. A. Whecloc, V . P. S n y d ' r C L . d v J r d B * ir 

H. 8qui re , Comisión especial de la Jun ta directiva. ' L e d y * r d B , a , r ' 
itud 
Geo 

Estado de Nueva York, Departamento de Segnros, Albany, Febrero 2 de 1904. 
Yo, Franois Hendricks, Superintendente de Seguros del Estado de Nueva York, 

oertifleo por la presente que «Tbe Kqultable Life Assuranoe, Sooiety oftbe United 
States» (La Equitat iva de los Estados Unidos, Sooiedad de Ser uros sobre la Vida) 
de la ciudad de Nueva York, astado de Nueva York, está debidamente autorizada 
p a r a baoer negocios de Seguros sobre la Vida en este Estado. 

Certifico también por la presente, que ii conformidad oon las olánsulas de la Seo
oión oohenta y cuatro de la ley de .Seguros del Estado de Nueva York, becho que las 
obligaciones contratadas por dicha Cumpafiía bajo sus pólizas vigentes el día 31 de 
Diciembre de 1903, se valúen según la Tabla de Experienoia oombínada de Morta
lidad al cuatro por oiento ue Interés y la Tabla de Experiencia Americana de Mor
talidad con interés al tres y medio por ciento y al tres por ciento, y bailo que el valor 
neto de las mismas ascendía dicho día 31 de Diciembre de 1903 á trescientos un millo
nes seiscientos treinta y dos mil oiento oinouenta y tres pesos fuertes. 

(Firmado) Francis Hendricks, Superintendente de Seguros. 

OFICIALES 

James W. Alexander, Presidente. 
James H. Hyde, Vicepreaidente. 
Gage E. Tarbel l , segundo Vicepresidente. 
George T. WUson, tercer Vicepresidente. 
Willam H. Mcintyre, coarto Vicepresidente. 
William Alexander, Seoretario. 
Thomas D. Jordán , Interventor. 
Syndney D. Rlpley, Tesorero. 
H. R. Winthrop, Subsecretario. 
M. Morray, Cajero. 
W. B. Breraner, Subtesorero. 
Edward W. L a m b e n , M. D., Direotor Médico Consultor. 
W. R. Bross, M. D., y Arthur Peil, M. D., Directores Médicos, 

JUSTA D1BB0T1VA 

J . W. Alexander. Marvin Hughitt . 
Louis Fi tzgera ld . C. B. Alexander. 
Chauncey M. Depew. T. De Witt Cuyler. 
Wm. A Wheelock. Henry C. Frick. 
H. C. Deming. M. Hart ley Dodge. 
Cornelius N. Bliss. 8idney D. Ripley. 
Geo H. Squire. J . F. De Navarro. 
Thomas D. Jordan . Bradioh Johnson. 
Chas. S. Smith. Joseph T. Low. 
V. P. Snyder. E. H. Harr iman. 
E. W. Lambert . Alfred G. Vanderbilt . 
"Wm. Alexander . Levi P . Morton. 
John J . McCook. Aogust Belmont. 
James B. Forgan . Wm. A. Tower. 
C. Ledyard Blair. D. 0 . Mills. 
Brayton Ivés. Robt. T. Linooln. 
M. E. Ingalls. Geo. J . Goals 
James 11. Hyde. Jonh Slonne. 
A. J . Cassatt. Geo. T. Wilson. 
John A. Stewir t . Thomas T. Eckert . 
Jacob H. Schiff. Wm. H. Mclniyre. 
James J . Hill . H. M. Alexander. 
T. Jefferson Coolidge. Wm. H. Baldwin, J r . 
John Jacob Astor. Samuel M. Inman. 
Sir Wm. C. Van Horno. H. C. Haarst lck. 
Gage E. Tarbel l . David H. Moffat. 

Nueva York, Enero i .° de 1904. = P o r la presente oertifioo que el adjunto BaUnoo 
es una copia exacta del Balance anual cuadragésimo ouarto de la Sociedad de seca
ros sobre la vida, «La Equitativa de los Estados Unidos » .=James W. Alexander 
Pres idente .=Sel lo de la Sociedad. 

Traducción.—El Jefe de la Interpretación de Lenguas del Ministerio de Estado. 
Certifico: Que habiéndoseme exhibido el Balance anual cuadragésimo cuarto, es 

castellano, correspondiente al ano mil novecientos tres, de la Equitativa, Sooiedad 
de Seguros sobre la vida, de los Estados Unidos, pira traduoir de él la parte que te
nia en inglés, se ha hecho así, y sa oontenido fiel v literal es oorao sigae: 

«Estado de Nueva York.—Condado de Nueva York.—S. S.—Hoy quinoe de Marzo 
del aflo del Seflor de mil noveoientos ouatro, ante mi, oompareoió personalmente Ja
mes W . Alexander, de la Equitat iva, Sooiedad de Seguros sobre la vida, de I03 Esta, 
dos Unidos, á quien conozoo personalmente, el que siendo juramentado en debida 
forma por mi, dijo que residía en la ciudad de New York, que era Presidente de La 
Equitativa, Sooiedad de Seguros sobre la vida, de los Estados Unidos; que oonooe el 
sello de Corporación de la dicha Sooiedad; que el sello fijado en el antecedente docu
mento era tal sello de Corporación, que se fijó así por orden de la Jun ta de Uireo s» 
res de la dicha Sooiedad, y que él firmó oon su nombre al pie por igual orden, nomo 
tal Presidente de dicha Sociedad.=John B. Russetl, Notario público de Nueva York, 
Co 8 0 . = L u g a r del sello. 

Estado de Nueva York.—Condado de Nueva York — S . S.—Yo Thomas L. Ha» 
millón, Seoretario del Condado de Nueva York ó Igualmente Seoretar.o del Tribunal 
Supremo de dioho Condado, siendo el mismo un Tribunal de Archivo, oertifleo por 
la presente que John B. Russel, ouyo nombre está firmado al pie del oertifloado de 
prueba ó reconocimiento del instrumento adjunto, y esorito en él, era, al tiempo da 
hacer tal prueba ó reconocimiento, Notario público en y para el Condado de Nue»a 
York, habitante en dioho Condado, oomiaionado y ju ramentado y autorizado en de» 
bida forma para haoerlo. Y además, que oonozco bien la letra de dioho Notario, J 
oreo, en verdad, que la firma al pie de dicho certificado de prueba ó reconocimiento 
es verdadera . En testimonio de lo oual he puesto aquí abajo mi firma y fijado el aello 
de dicho Tribunal y Condado el diez y siete de Marzo de mil noveoientos ouatro.*» 
Thomas L . Hainilion, Escribano; oon r ú b r l o a . = L o g a r del sello.» 

Copia de oastellano.—Núm. 26 —Visto en este Consulado general de Espafl* ' 0 
los Estados Unidos de Amérioa Bueno para legalizar Ja firma del Sr. Thomas L. Da* 
mllton, Escribano del Condado de Nueva York y del Tribunal Supremo de dicha 
Condado. Nueva York 17 de Marzo de 1904. =*Ei Cónsul general, P A., el Vioeoonsall 
Mariano Fábregas Sotelo; con rúbrioa.=*.Lugar del sello. 

Núm. 3.824.—Visto en este Ministerio de Estado. Bueno para legalizar la firma i* 
Sr. Fábregas , Vioecónsul de España en Nueva York. Madrid 20 de Abril de 190».* 
Por el Subsecretario, el Marqués de Medica, con r ú b r i c a . = L u g a r del Bello. 

Y para que conste lo firmo en Madrid ó 5 de Mayo de 1904 = Antonio María Or
illa, con rúbrica. 

Un sello del Ministerio de Estado, Interpretación de Lenguas.—Registrado al nu
mero 230.—Despachado ei 6 de Mayo de 1904.—Derechos, según arancel , 12 pesetas. 

Su Sucursal de España certifica, con arreglo á ¡a ley de Presupuestos, los parti
culares siguientes: 

1.° Que Jas primas recaudadas durante el hfio de 1908 asoienden a 5.995.85S'lo 
pesetas. 

2." Que lo pagado por diíerentes conceptos importa 3.842.436*32 pesetas. . 
3." Que en cumplimiento de la legislaoión vigente, esta Compañía tiene < ¡ 0 D ' \ 

luida la garantía máxima, establecida por la Ley, en favor d e s ú s tenedores de P 
lizas de España. 

Cuyo Balance y Relación j u rada pnblícanse en virtud de lo estatuido por los pre
ceptos legales vigentes y & los efeotos oportunos .» Uireotor general , Juan AngJ'» 
8ilIo. = Gerente, Sucursal de España , Manuel R 0 e ( ! o .  E n c a r g a d o de oontaM» 0 

Dionisio Alvarez.—El Secretarlo, Fernando Mellado 

Esouela tipográfica del Hospioio.—Fuencarral , 84. 
№ Teléfono 1S2 
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